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REAL CÉDULA 
D E S. M. 

r SEÑORES DEL CONSEJO, 

POR LA QUAL SE CREA, ERIGE Y AUTORIZA 

un Banco nacional y general para facilitar las opera

ciones del Comercio y el beneficio público de estos 

Reynos y los de Indias, con la denominación de 

BANCO DE SAN CARLOS baxo las reglas 

que se expresan. 
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AÑO 
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I782. 

EN MADRID: 

EN LA IMPRENTA DE DON PEDRO MARÍN 





E ) . CARLOS POR LA GRACIA DE DIOS 

Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las 

Dos-Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de Gra« 

nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia , de 

Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, 

de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algar-

ves, de Algeziras^ de Gibraltar, de las Islas de 

Canaria, de las Indias Orientales, y Occiden

tales , Islas, y Tierra-firme del Mar Océano, 

Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, de 

Brabante y de Milán, Conde de Abspurg, de 

Flándes, Tiról y Barcelona, Señor de Vizcaya 

y de Molina, &c. A los del mi Consejo, Presi

dente y Oidores de mis Audiencias y Cnanci

llerías, Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte^ 

y á todos los Corregidores, Asistente, Gober

nadores, Alcaldes Mayores , y Ordinarios, y 

otros qualesqtiiera Jueces y Justicias, así de 

Realengo, como los de Señorío, Abadengo y 

Ordenes, tanto á los que ahora son como á los 
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que serán de aquí adelante, y demás personas 

de qualquier estado, dignidad,ó preeminencia 

que sean, ó ser puedan de todas las Ciudades, 

Villas y Lugares de estos mis Reynos y Seño

ríos , á quienes lo contenido en esta mi Cédula 

tocar pueda en qualquiera manera, Sabed: Que 

se ha considerado desde el Reynado de Felipe 

Segundo por muchas personas versadas en el 

comercio y en el manejo de la Real Hacienda 

la necesidad de establecer Erarios, ó Bancos 

públicos para facilitar las operaciones del mis

mo comercio, y contener las usuras y monopo

lios } y aunque las providencias tomadas en va

rios tiempos, y la administración de las Rentas 

Reales de cuenta de mi Real Hacienda en los 

dos Reynados anteriores han disminuido en 

parte los perjuicios públicos, quedan subsisten

tes todavía algunos de la mayor conseqüencia é 

importancia respe&o de la circulación del dine

ro , así la general como la mercantil. La erec

ción de Vales y medios Vales de Tesorería á 

que han precisado las urgencias der la presente 

Guerra r por no cargar de pesadas contribu

ciones á mis fieles Vasallos, exigía también el 

establecimiento de un recurso pronto y efeclivo 
pa-


